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CASO NQ. 0885-14-EP

RAZÓN. - Siento por tal que, en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los tres
días del mes de febrero del año dos mil veinte, se notificó con copia debidamente

certificada del auto emitido en la causa N°. 0885-14-EP de fecha 31 de enero de 2020,

a: Rita Cecilia Mora Baux, mediante boleta entregada en el casillero constitucional N°.
311, así como a través de los correos electrónicos faustortizb(a)vahoo.es,
alexanderleonmerino@gmaiI.com y iorgemerchanl@hotmail.com; Carmen
Asunción Rodríguez Montenegro, tercero con interés, a través del correo electrónico
deisv lonez haro(a).hotmail.com; Juzgado Segundo de Inquilinato y Relaciones
Vecinales del Guayas, remití mediante oficio N°. 018-CC-KAQ-JC-2019, y secontó con
el apoyo de la Coordinadora de la Oficina RegionaLde Guayaquil, conforme consta de
los documentos adjuntos. - Lo Certifij
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